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El acceso a la jubilación anticipa-
da será más difícil el próximo año. 
La edad legal de acceso será a par-
tir de 64 años y ocho meses, dos 
meses más que en 2024, por la su-
bida de la edad legal de jubilación 

a 66 años y 8 meses el 1 de enero. 
Esta modalidad penaliza especial-
mente a los trabajadores con me-
nos de 38 años y medio cotizados: 
sobre ellos se aplica un recorte de 
la pensión del 21%. PÁG. 26

La jubilación anticipada se va 
a casi 65 años por el recorte 
del 21% al cobrar la pensión
La edad legal acanzará los 66 años y 8 meses
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más próximas a la edad legal de ju-
bilación y favorecer las carreras de 
cotización más largas”, argumen-
taba el proyecto de ley que regula 
estas penalizaciones.  

Por ello, actúan a través de pena-
lizaciones económicas, pero tam-
bién exigiendo cada una mayor de 
edad y periodos de cotización más 
extensos. Este castigo se comple-
menta con otras medidas, como los 
premios a la jubilación demorada, 
y se endurecieron en la última re-
forma de pensiones. El recorte de 

la futura pensión se mueve entre 
un máximo del 21% en caso de ade-
lantar 24 meses (dos años) la edad 
de jubilación y contar con menos 
de 38 años y 6 meses cotizados; y 
un mínimo del 2,81% si adelanta un 
mes la jubilación y acredita más de 
44 años y medio de cotización a la 
Seguridad Social. En el caso de las 
salidas forzosas, aquellas que enca-
denan la etapa de desempleo con el 
cobro de la pensión, estos recortes 
se suavizaron o mantuvieron tras 
la reforma. 

La edad es un factor clave. El ac-
ceso voluntario a la modalidad an-
ticipada sólo está permitido de cum-
plir varias exigencias. El interesado 
debe hacerlo dos años antes de la 
edad legal de jubilación (66 años y
ocho meses) o de la ordinaria si cum-
ple los requisitos (65 años), por tan-
to, a partir de los 64 años y ocho me-
ses o a los 63 años con carácter ge-
neral. Asimismo, para poder acce-
der a la jubilación anticipada todos 
los trabajadores deben acumular un 
mínimo de 35 años de cotización a 
la Seguridad Social. Como la edad 
legal avanza de forma progresiva 
hasta 2027, el acceso a los anticipos 
de la jubilación también va siendo 
cada vez más tardío y exigente.    

En las pensiones máximas 
Hay una casuística especial para las 
salidas prematuras de quienes tie-
nen una pensión teórica superiores 

a la prestación máxima antes de 
aplicarse los coeficientes reducto-
res. Sobre estas personas se aplica 
una normativa transitoria que va 
endureciendo los recortes durante 
diez años y que comenzó a aplicar-
se el 1 de enero de 2024. Así, elimi-
nará gradualmente la normativa an-
terior que aplicaba los coeficientes 
reductores sobre base reguladora.  

Este año contaba con una pena-
lización máxima superior al 5%. 
Ahora superará el 7% en el caso de 

las carreras de cotización más co-
munes (menos de 38 años y medio 
o de 41 años y medio cotizados).  

Los recortes sólo se aplicarán en 
la medida en que la evolución de la 
pensión máxima absorba completa-
mente el efecto del alza de coeficien-
tes respecto a 2021, de forma que la 
pensión nunca resulte más baja que 
la que hubiera correspondido con la 
anterior legislación. Así lo estimó la 
Seguridad Social en una circular que 
publicó este año para aclarar la nor-
mativa antes de su aplicación.  

José Miguel Arcos MADRID.  

El acceso a la jubilación cada vez es 
más tardío. Las últimas reformas  
se han esforzado en aumentar la 
edad media de retiro de los espa-
ñoles a través de varias palancas: la 
edad legal y las penalizaciones. Las 
trabas a la jubilación anticipada vo-
luntaria aumentan de forma pro-
gresiva a través de la edad de acce-
so. De su lado, las penalizaciones 
son especialmente lesivas en el ca-
so de las carreras de cotización que 
no alcanzan los 38 años y medio. En 
este caso, los trabajadores sólo po-
drán acceder a la jubilación antici-
pada 24 mensualidades antes de su 
edad legal de prevista, es decir, a los 
64 años y ocho meses (dos meses
más que en 2024). Además, este ti-
po de jubilaciones llevan apareja-
das una serie de penalizaciones que 
alcanzan incluso el 21%.  

Para las carreras que superen los 
38 años y medio de cotización, la Se-
guridad Social establece la edad de 
acceso en 63 años. La normativa exi-
ge, con carácter general, que los in-
teresados en adelantar su retiro acre-
diten al menos 35 años cotizados.   

Los denominados coeficientes 
reductores de la pensión pública 
son, en sí, un recorte sobre la pres-
tación de la Seguridad Social para 
desincentivar las salidas volunta-
rias del mercado laboral “con el fin 
de promover la jubilación a edades 

  ¿Cómo van las jubilaciones anti-
cipadas? Lo cierto es que el progre-
sivo incremento de la edad de jubi-
lación, junto a los mayores recortes 
que afrontan los trabajadores si sa-
len antes de lo estimado por volun-
tad propia, está ejerciendo sus resul-
tados sobre el conjunto del sistema. 

La jubilación anticipada ha des-
cendido hasta suponer el 29,1% de 
las altas totales en la actualidad, cuan-
do la pasada década superaba inclu-
so el 40%. Los coeficientes reducto-
res hacen efecto sobre el 19,7% de las 
altas, principalmente voluntarias, y 
antes de la reforma eran más del 30%. 

En el colectivo de trabajadores au-
tónomos apenas está teniendo efec-
tos los mayores recortes: no se jubi-
laban prematuramente antes, tam-
poco lo hacen ahora. Ha sido en los 
asalariados del sector privado don-
de más se ha dejado notar el efecto 
de la última reforma. En la pasada 
década, una de cada dos salidas era 
anticipada. Ahora, se ha desploma-
do hasta el 31,5% de todas las altas.  

 Es especialmente llamativo el des-
censo de la jubilación forzosa, aque-
lla a la que se acogen las personas 
que encadenan la etapa de desem-
pleo con el cobro de la pensión pú-
blica de forma involuntaria. Tras la 
crisis financiera, una de cada cinco 
altas de jubilación eran anticipadas 
involuntarias, cuando ahora apenas 
representan el 3,5% en lo que lleva-
mos de 2024. 

La Seguridad Social 
pretende estirar las 
vidas laborales y 
aplacar el gasto de 
las pensiones 

La jubilación anticipada se retrasa a los 64,8 
años por los recortes al cobrar la pensión
Las condiciones son más duras para quienes 
acreditan menos de 38 años y medio de cotización

La edad legal de retiro alcanzará 66 años y ocho 
meses en 2025 y llegará a 67 años ya en 2027

Coeficientes reductores de pensión por la jubilación anticipada en 2025
Recorte aplicado, en porcentaje de la pensión prevista. Según el número de meses de adelanto

Fuente: Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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Entre 38 años y 6 meses y 41 años y 6 meses Entre 41 años y 6 meses y 44 y 6 meses
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Igual o más de 44 años y 6 meses
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Los funcionarios 
prevén entrar en la 
jubilación parcial  
Los sindicatos mantiene con-
versaciones avanzadas con el 
Minsiterio de Función Pública 
para que los empleados públi-
cos puedan acceder a la jubi-
lación anticipada parcial. Esta 
modalidad permite combinar 
el salario y la pensión con una 
jornada de trabajo reducida 
desde los 60 años y, hasta 
ahora, es exclusiva del sector 
privado. Forma parte de un 
acuerdo que suscribió la vice-
presidenta y entonces titular
de Función Pública, María Je-
sús Montero, el pasado 2022.  


